
RESOLUCIÓN, de fecha 15 de abril de 2024, y ordenado por el Presidente de la 
Comisión del Pleno de Derechos Sociales, Vivienda, Participación Ciudadana, Cultura, 
Turismo y Empleo, relativa a Convocatoria de la sesión ordinaria de la Comisión 
del Pleno de Derechos Sociales, Vivienda, Participación Ciudadana, Cultura, 
Turismo y Empleo.

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria de fecha 29 de junio 
de 2023, estableció que la Comisión del Pleno de Derechos Sociales, Vivienda, 
Participación Ciudadana, Cultura, Turismo y Empleo se reuniría en sesión ordinaria el 
jueves de la semana inmediatamente anterior a la de la celebración de la sesión 
plenaria ordinaria mensual.

Resultando que es necesario aprobar el Orden del Día correspondiente a la sesión 
ordinaria del mes de abril, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 51 y 52 
del Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, por remisión 
del art. 150.2 de dicho Reglamento, esta Presidencia resuelve:

Primero.- Convocar la sesión ordinaria de la Comisión del Pleno de Derechos 
Sociales, Vivienda, Participación Ciudadana, Cultura, Turismo y Empleo, que se 
celebrará el próximo día 18 de abril de 2024 a las 09:30 horas en primera 
convocatoria, y en segunda cuarenta y ocho horas después, para lo que se le cita a 
Vd. como miembro del citado órgano, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Málaga.

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión de la Comisión del 
Pleno de Derechos Sociales, Vivienda, Participación Ciudadana, Cultura, Turismo y 
Empleo que se acompaña a la presente convocatoria.

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, de los/as interesado/as y publicación en 
la web municipal.

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL PLENO DE 
DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, 

TURISMO Y EMPLEO

04/2024

Sesión: Ordinaria
Fecha: 18 de abril de 2024.

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
5WZYJSP3KXNM9WH9C8DNLNP37 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 Hora: 09:30 horas en primera convocatoria, 48 horas después, en 
segunda convocatoria. 

 Lugar: Salón de Plenos 

 

I.- ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión celebrada 
el día 21 de marzo de 2024.  

 
II. PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE  
ORDINARIO.  
 
 
PUNTO Nº 2.- Propuesta de la Consejera Delegada de Teatro Cervantes de 

Málaga e Iniciativas Audiovisuales S.A., para la aprobación de la 
tarifa para inscripción en el programa Ópera Estudio de Málaga.  

 
PUNTO Nº 3.- Propuesta del Concejal Delegado de Derechos Sociales,

Diversidad, Igualdad y Accesibilidad para la aprobación de la 
adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la Red Social 
Europea (European Social Network-ESN). 

PUNTO Nº 4.- Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Juventud relativa 
a la constitución del Consejo Sectorial de Juventud.  

 
PUNTO Nº 5.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a la situación 

actual de la Orquesta Filarmónica de Málaga. 

PUNTO Nº 6.- Moción del Grupo Municipal V
de un centro de mayores en Nueva Málaga y restitución de 

. 

PUNTO Nº 7.- Moción de la Portavoz del Grupo Municipal Con Málaga, Dª. 
Antonia Morillas González, relativa a la gestión directa del Centro 
de Arte Contemporáneo por parte de la Agencia Pública para la 
gestión de la Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y otros 
equipamientos museísticos y culturales. 

 
PUNTO Nº 8.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa al 17 de mayo, Día 

Internacional contra la LGTBIfobia. 

PUNTO Nº 9.- Moción del Grupo Municipal Vox, relativa a un convenio con el 
sector del taxi para implementar el bono taxi para personas 
discapacitadas y mayores de 65 años. 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
5WZYJSP3KXNM9WH9C8DNLNP37 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



PUNTO Nº 10.- Moción de la Portavoz del Grupo Municipal Con Málaga, Dª. 
Antonia Morillas González, relativa a medidas para la erradicación 
de las desigualdades y sus efectos en la calidad de vida en los 
barrios de Málaga. 

 
II. PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS 
DELEGACIONES DE GOBIERNO. 
 
 
III.- TRÁMITE  DE URGENCIA. 
 
 
IV.- RUEGOS. 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PLENO,

Fdo.: Francisco Javier Pomares Fuertes

 

 

Transcripción al libro exclusivamente como garantía de su 
autenticidad e integridad 
 
LA SECRETARIA DELEGADA DE LA COMISIÓN DEL 
PLENO DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO, por Delegación de la Secretaría General del 
Pleno en virtud de la Resolución nº 2023/9266, del Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, de fecha 
10 de julio de 2023. (BOP de Málaga de fecha 07 de agosto 
de 2023) 
 
Margarita Mata Rodríguez 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
5WZYJSP3KXNM9WH9C8DNLNP37 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.
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